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1. Se incorpora al expediente solicitud presentada por la apoderada de la

entidad bancaria demandante alusiva a que este despacho oficie a

Catastro Municipal de La Estrella a fin de que aporte avalúo catastral del

inmueble embargado para verificar la viabilidad de tomarlo como base

del avalúo del remate.

2. En este orden de cosas, se accede a lo solicitado por la togada

memorialista y, en consecuencia, se ordena oficiar Catastro Municipal de

La Estrella para que aporte avalúo catastral del inmueble identificado con

folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-834191 de la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur ubicado en la calle 75 AB

SUR – 52 D 71 CONJUNTO RESIDENCIAL LA SIERRA CASA O72

MANZANA E DOS NIVELES (véase folio 39-40 cuaderno principal

físico).

3. De este modo, se ordena remitir a la entidad oficiada Catastro Municipal

de La Estrella y a la apoderada de la parte actora esta providencia, a sus

respectivos correos electrónicos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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